
Factura Hotel
Tipo de Comprobante:
Folio Fiscal:
Fecha de Expedición:
Lugar de Expedición:
Cert CSD:
Folio interno:
Orden/Pedido:

I - Ingreso
a6b41ef7-98f3-4051-a789-469304932e00

2023-10-19T07:12:43
31210
00001000000506142827
FH 537
EXP-X-106048154

Datos del Emisor

IMIDESA

RFC
IMD810930AH5

DOMICILIO FISCAL
BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA 411 Col. PRESIDENTES, C.P. 31210, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, México

RÉGIMEN FISCAL
601-General de Ley Personas Morales

Datos del Receptor

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

USO CFDI
G03 - Gastos en general

RFC
IFN060425C53

DOMICILIO FISCAL
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. Roma Sur, C.P. 06760, Cuauhtémoc, Ciudad de México, MEX

RÉGIMEN FISCAL
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Unidad C. Prod/Serv Cantidad Descripción P. Unitario Importe

E48/Unidad de
servicio

90111501 1.000 $ 992.40 $ 992.40No. Identificación / SKU: H1 Hospedaje
Sí objeto de impuesto.

+ IVA (16%): $158.78

SUBTOTAL: $ 992.40
+ IVA (16%): $ 158.78

+ I.S.H.: $ 39.70
TOTAL: $ 1,190.88

Mil ciento noventa pesos 88/100 M.N.
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN

Observaciones:

Mario Eugenio Sanchez Zarazua 16 octubre al 17 de octubre

Fecha de Certificación: 2023-10-19T09:19:02

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

||1.1|a6b41ef7-98f3-4051-a789-469304932e00|2023-10-19T09:19:02|LSO1306189R5|GvBP1AczYLqc/38jPyf+ao0jbeY65zI7E63xc6a4UG6b1hZDtvSGw/zW9D7N

VQymav1DcEGhdOpTC6srLC1+lHeH4E43EHxDy8XvDZXGiPBmAni8TaSBgA8XOA8He7emXgFIKpbU5w85GB8D0oGq9l08KqszP5bwSyn07c07lnQ0kyn9Rq1uFA

MbNlsRFTqnpzbNWCm/l2QPH/11u3BSrOjkIqYyAXdfA3t62xCF/yBH4WnvY6Tvh3FwUsyZFK/mQ0xYOMYL00HF87g4Z8GyYiNvQqTJmta/ofc6S4375B1aBlNz1oJL

cUxftFiyQ6H+qD6DTPm1MkQ/A6toWp8PQw==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

GvBP1AczYLqc/38jPyf+ao0jbeY65zI7E63xc6a4UG6b1hZDtvSGw/zW9D7NVQymav1DcEGhdOpTC6srLC1+lHeH4E43EHxDy8XvDZXGiPBmAni8TaSBgA8XOA8H

e7emXgFIKpbU5w85GB8D0oGq9l08KqszP5bwSyn07c07lnQ0kyn9Rq1uFAMbNlsRFTqnpzbNWCm/l2QPH/11u3BSrOjkIqYyAXdfA3t62xCF/yBH4WnvY6Tvh3FwU

syZFK/mQ0xYOMYL00HF87g4Z8GyYiNvQqTJmta/ofc6S4375B1aBlNz1oJLcUxftFiyQ6H+qD6DTPm1MkQ/A6toWp8PQw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

NzbrdXOQCve6nDtgFYbrDis60EnXkcOzozyQ8H5hHmFptI38VxNicAfdJVJoNuWz2cQolB+lXiEbeVaRGRRDQewmtsNX8Blh8ZpBf3PkBiHnpRfGQP9qpWHxjZVcje

CtWf94aMARqCjhergFZxB4Bgcm4z4xWbCQrj/cuqzy9KUZbo8x4tP2Z3aCTs2FsO0Uj6Xb+xLoIMPhQyW7GNVLxg8neoE21xHrrXvpovsA8Y2k7SILp7k8vT9PVzhA7

1kxDI3I9CiVMg7mtKoel6yARr+HYIelHFUkFXECJfVV2ZcyCvi1O6Za4PnlzNcqm0nzLwwQpj0koWGaRkMMsn+tQg==

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

65A7AFF3-6DF4-11EE-BA57-835B84348320

00001000000700047508

2023-10-18T14:24:57

26989I
2023-10-18T14:10:55

31240 CHIHUAHUA CHIHUAHUA MEXICO
2023-10-18T14:10:55

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
01 Efectivo 01

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur 452 Col. ROMA SUR
Cuauhtemoc
Ciudad Cuauhtemoc CP. 06760
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

ANTONIO DE MONTES  #4301  SAN FELIPE 31240,

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO

TELEFONO: (614)413-17-19

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $323.28 $0.00 $323.28 

Hoja 1 de 1

*** Trescientos setenta y cinco pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$51.72

$323.28

$0.00

$51.72

$0.00

$375.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE LA CANTIDAD DE
$375.00 Trescientos setenta y cinco pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

||1.1|65A7AFF3-6DF4-11EE-BA57-835B84348320|2023-10-18T14:24:57|X+dzE9oaUh36xGUEoXW7j9CmyjfCvRGWqeD4q4bqmLbH7QjrLSP/NV/rhu5iMZ0/prAzuEnpbKTKN/N+

PKa8iW+6eSSnYBNbVA8s2odYqaUKKWRrY6XhuohrN+KTtc9fRW/FtFPpnt0sE7Vqo8qjq15ETi4zs2+5iapDFuWLY47F9G/TfAIh6xbwEVKlJHdXzg7zdTftHiu/dQ4eFi1KRzt7tbQR

GhFnsgGlijbi3A8Jg6TfStorIg3/+BLcNERHz6i8DV6eh0DpfwlE0jX5NR14v5F2S9qJVKukBcvPrTNmvl3u3ruTLqH9KFNaCHD4l0I45YUxVGhjnW0HR9t3lA==|000010000007000475

08||

X+dzE9oaUh36xGUEoXW7j9CmyjfCvRGWqeD4q4bqmLbH7QjrLSP/NV/rhu5iMZ0/prAzuEnpbKTKN/N+PKa8iW+6eSSnYBNbVA8s2odYqaUKKWRrY6XhuohrN+KTtc9fRW/FtFP

pnt0sE7Vqo8qjq15ETi4zs2+5iapDFuWLY47F9G/TfAIh6xbwEVKlJHdXzg7zdTftHiu/dQ4eFi1KRzt7tbQRGhFnsgGlijbi3A8Jg6TfStorIg3/+BLcNERHz6i8DV6eh0DpfwlE0jX5NR14v5

F2S9qJVKukBcvPrTNmvl3u3ruTLqH9KFNaCHD4l0I45YUxVGhjnW0HR9t3lA==

BKCKCOrDO81LP2QU9NlJq96lHfNR1NMOcB+2TRAsbfF2A5R5sxOzvCc8N1oZQjxWjPlBnKvbaDx8e8+vfeCT8zykZWJRT8+4swAf7wo4745pZ7qF8Dw+90OBXVh514K7Luv4ZA

7LYmLsBsEQc78HczFnUSfICyf+oJQfXXl/xpTnQtIJPPvR4sxjLVGC/jZqWhn4kyqPJsQBb/s8GyrC5lPhD0aEYlqFwj2L63iaRNgi3rXdEisBu8p+Pu/AGTgYMCfenw/vGhL8ieRggjA7+

HtnpI3A2SHuOchkxmyvuaGLy/chq1RD8YVrivPySfrKnAoW3IkXhDzWYxDWw8ku3A==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 06600Folio Fiscal: C1733D26-4D9F-3C48-A03F-814C6232FD1F
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2023-10-18T14:15:01

Fecha de expedición: 2023-10-18T14:14:56

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101500 229564 NEW YORK 350 GR TXCHH $379.31 $379.31
1 H87 50202300 23340 LATA COCA COLA LIGHT 355 ML UN $50.00 $50.00

Subtotal: $429.31
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $429.31: $68.69

Total a pagar: $498.00
Importe con letra:
(Cuatrocientos noventa y ocho pesos 00/100 MXN)

||1.1|C1733D26-4D9F-3C48-A03F-814C6232FD1F|2023-10-18T14:15:01|SCD110105654|oANqGF+KRQI6F54uMde7RmeB14S
s7+8KcHPJ0B/U5sdwH9q0dq7lEeznyiDLQScTLPrIA6zpLlDuUVt+ITut0Eg311qVz6PwKcYTVz3g94tUkEfetADX3jySIn6ip+Hjmm
bZ9pI7QeFtCu0Q0dJr+N53JuYHfkKjdkraIWeWwxgmvp+ohmHeAid027gm4gjB20ZNberTtV56/Dx0WyxqA2GAwIMxRU/SP/LzpPMXQ
uxHPo5wz979XStInTWLdgZ27cIU5gfYnQtTokjkjaX9RjDU+waP509Xa1ZiERDPN+OyAoKzXnxYadFI2az/Pwy6nEyXNh4NquOEgx0E
0T0eEA==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
oANqGF+KRQI6F54uMde7RmeB14Ss7+8KcHPJ0B/U5sdwH9q0dq7lEeznyiDLQScTLPrIA6zpLlDuUVt+ITut0Eg311qV
z6PwKcYTVz3g94tUkEfetADX3jySIn6ip+HjmmbZ9pI7QeFtCu0Q0dJr+N53JuYHfkKjdkraIWeWwxgmvp+ohmHeAid0
27gm4gjB20ZNberTtV56/Dx0WyxqA2GAwIMxRU/SP/LzpPMXQuxHPo5wz979XStInTWLdgZ27cIU5gfYnQtTokjkjaX9
RjDU+waP509Xa1ZiERDPN+OyAoKzXnxYadFI2az/Pwy6nEyXNh4NquOEgx0E0T0eEA==

SELLO DEL SAT:
iS2woWX1kv4RTuEimtVDL44I76csB7rZgr+XKxssWy96CpCT2CUQh2o89IFSJEsVo1JGCUYfh0wIdHZSc+xnVMmdHFLk
vsyYthDZeq4wDiskl2Y8nUnkhUgTXTgCGIQLnJfxL+HuSEdT6WaQ9yKkr8mIKjSc92sWsLm6afHztRsCmcPjW6sJmSQF
08rGkMxWBglWKWm/d4bcGB/bK9oLxOwrVHNjeqYcnD13CS2qCn9w+qT+aNtGm+l1pOF10hGjz0gt+AMZmz8M9+8xvnzo
8DvmOUML5H4II9makSwLtlOdDdxZM+In6deFBeoQBmMygIud2FHPTIjT5ZHajX2msA==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113757344
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0

Página 1 de 1

1

2

3

4

5
6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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